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RESPUESTA OBSERVACIONES A LOS TERMINOS DE REFERENCIA  
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - FONTIC TIENDAS VIRTUALES 
BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 

CONVOCATORIA PAF-MINTICTV-I-057-2020 
 

OBJETO: CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE Y JURÍDICA) PARA LA CONTRATACIÓN DE HASTA CUATRO (4) OPERADORES QUE 
FORMULEN, EJECUTEN Y REALICEN EL SEGUIMIENTO DE UNA ESTRATEGIA QUE LES PERMITA A 
EMPRESARIOS Y/O EMPRENDEDORES COLOMBIANOS LA CREACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE 
SOLUCIONES DE COMERCIO ELECTRÓNICO A TRAVÉS DE LA IMPLEMENTACIÓN Y PUESTA EN 
MARCHA DE TIENDAS VIRTUALES”.  

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1.10. OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA Y LOS 
DOCUMENTOS Y ESTUDIOS DEL PROYECTO, del Subcapítulo I GENERALIDADES, del Capítulo II DISPOSICIONES 
GENERALES de los Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a los anexos técnicos y cualquier otro documento 
relacionado con el presente proceso de selección hasta el día TREINTA (30) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE 2020; 
periodo durante el cual se recibieron las siguientes observaciones, a las cuales se procederá a dar respuesta a través del 
presente documento, así: 
 
INTERESADOS:  
 

De: Valeria Delgado Morales <valeria.delgado@gae.com.co> 
Enviado: miércoles, 28 de octubre de 2020 2:45 p. m. 
 

OBSERVACIÓN JURIDICA No. 1  
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RESPUESTA:  

 

Sobre la aplicación de la invocación de méritos establecida en la Decreto 1082 de 2015, se aclara lo siguiente: 

Sea lo primero precisar al proponente, que los términos de referencia para efectos de la presente convocatoria 
determinan que el régimen aplicable es de derecho privado y es por ello que el numeral 1.1.1. MARCO LEGAL 
QUE FUNDAMENTA LA PRESENTE CONVOCATORIA, establece:  

“(…) Así mismo, por expresa disposición del artículo 6 del citado Decreto 4167 DE 2011, así como del artículo 
15 de la Ley 1150 de 2007, el régimen de contratación de FINDETER es el derecho privado, salvo en lo que 
se refiere al régimen de inhabilidades e incompatibilidades, previsto legalmente para la contratación estatal y 
los principios de la función administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la 
Constitución Política. Por lo anterior, los procesos de contratación se regirán de acuerdo con lo establecido 
en el Código Civil, Código de Comercio y demás normas que resulten aplicables.” 

En ejercicio de esta excepción, FINDETER aplica las normas contenidas en los códigos Civil y de Comercio, 
en los que prevalece la libertad contractual y la autonomía de la voluntad, por lo tanto el PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FINDETER – FONTIC TIENDAS VIRTUALES, tiene autonomía frente a la estructuración de los 
lineamientos fijados para cada una de las convocatorias y particularmente los que rigen el proceso PAF-
MINTICVL-C-022-2020, los cuales obedecen al análisis del sector realizado para el objeto que se pretende 
contratar.  

Ahora bien, el Sub numeral 2.5. del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, al cual se refiere, 
establece que: 

“2.5. Certificados de la experiencia en la provisión de los bienes, obras y servicios que ofrecerá a las Entidades 
Estatales, los cuales deben ser expedidos por terceros que hayan recibido tales bienes, obras o servicios y 
deben corresponder a contratos ejecutados o copias de los contratos cuando el interesado no puede obtener 
tal certificado. El interesado debe indicar en cada certificado o en cada copia de los contratos, los bienes, 
obras y servicios a los cuales corresponde la experiencia que pretende acreditar, identificándolos con el 
Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer nivel. Si la constitución del interesado es menor a tres (3) años, 
puede acreditar la experiencia de sus accionistas, socios o constituyentes.” 

Sobre el particular, nos permitimos precisar lo siguiente:  

i. El artículo en mención debe ser analizado en su integralidad, pues la norma hace referencia al Registro 
Único de Proponentes, el cual aplica solo para las contrataciones que adelantan las entidades estatales y 
como se ha manifestado en el presente escrito, la normatividad excluye a FINDETER, por su naturaleza, de 
la aplicación del Estatuto General de la Contratación (artículo 15 Ley 1150 de 2007). 
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ii. Los términos de referencia que rigen la convocatoria que nos ocupa, tienen observancia de los principios 
de la Función Pública, los cuales se encuentran enmarcados en la Constitución Política y en las normas civiles, 
comerciales y las normas de orden público las cuales son de obligatorio cumplimiento.  

En razón a lo anterior, no se acoge su observación. 

 

 

OBSERVACION TECNICA No. 1  

 

 
 
RESPUESTA:  

 

Se aclara al interesado que tal como se encuentra redactada la experiencia específica exigida en los términos de 
referencia, esta corresponde a interventoría a proyectos de desarrollo o Interventoría a implementación de: tiendas 
virtuales o soluciones o aplicaciones a través de plataformas de comercio electrónico (ecommerce) en la nube o 
plataformas tecnológicas en la nube. Por lo anterior, no es correcta la apreciación según la cual el requisito técnico está 
orientado a acreditar experiencia en implementación de tiendas virtuales o soluciones o aplicaciones. 

 
 
 

De: andres vera <andresv444@gmail.com> 
Enviado: viernes, 30 de octubre de 2020 8:53 a. m 
 

mailto:andresv444@gmail.com
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OBSERVACION  JURIDICA No. 1  

 

Buenos dias  
Tengo una startup tecnológica y quisiera saber que requisitos piden para poder aplicar a la convocatoria. 

 
RESPUESTA:  

 

Sobre las reglas de participación y capacidad de las sociedades para presentarse dentro de la convocatoria, deberá 
atenderse a lo establecido en los términos de referencia, específicamente en el acápite 2.1.1. REQUISITOS 
HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De: LUCÍA ROJAS <gerencia.rj.inco@gmail.com> 
Enviado: viernes, 30 de octubre de 2020 3:51 p. m. 
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OBSERVACION  JURIDICA No. 1  
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RESPUESTA:  

 
Verificada la observación y las condiciones del proceso de selección, se mantiene la exigibilidad del requisito del término 
de constitución de la sociedad. No obstante, dicho requisito será modificado respecto del proponente plural, lo cual se 
realizará a través de adenda.  
 
Ahora bien, respecto de la invocacion de merito, se informa que esta ya fue objeto de pronunciamiento por parte de la 

Contratante, razon por la cual se le solicita remitirse a la respuesta dada a la observacion juridica No. 1, presentada 

por VALERIA DELGADO MORALES.  
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De: Comercial Colombia <commercial@bellicorp.com> 
Enviado: viernes, 30 de octubre de 2020 4:56 p. m. 

 
OBSERVACION JURIDICA No. 1  
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RESPUESTA:  

 
Verificada la observación y las condiciones del proceso de selección, se mantiene la exigibilidad del requisito del término 
de constitución de la sociedad. No obstante, dicho requisito será modificado respecto del proponente plural, lo cual se 
realizará a través de adenda.  
 
Ahora bien, respecto de la invocacion de merito, se informa que esta ya fue objeto de pronunciamiento por parte de la 

Contratante, razon por la cual se le solicita remitirse a la respuesta dada a la observacion juridica No. 1, presentada 

por VALERIA DELGADO MORALES.  
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De: Interingenieria S.AS. <interingenieriasca@gmail.com> 
Enviado: viernes, 30 de octubre de 2020 5:06 p. m. 

 
OBSERVACION TECNICA No. 1  
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RESPUESTA:  

1. Se aclaran al interesado los requisitos a cumplir por parte de los beneficiarios para la evaluación de los 
requerimientos, así:  

Solución de comercio electrónico: Se entiende como una tienda virtual con carrito de compra habilitado, 
lo cual se corrobora con la carta de compromiso por parte del beneficiario. Además, la INTERVENTORIA 
tendrá el equipo técnico y humano suficiente para dirimir los temas de habilitación de beneficiarios. 
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De otro lado se aclara que la formulación del plan de trabajo corresponde a cada OPERADOR dentro de 
la FASE 1 establecida en los términos de referencia de la convocatoria objeto de la presente 
interventoría.   

2. En lo referente al manejo de la información de la plataforma se aclara al interesado que el manejo de la 
misma se encuentra establecido en los términos de referencia del contrato objeto de la interventoría, y 
se resume en la siguiente nota del numeral 1.2.2. PRODUCTOS REQUERIDOS DURANTE LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO: Todos los entregables definidos en el presente numeral deberán ser 
elaborados por los operadores y presentados al interventor del contrato para su revisión y aprobación 
de acuerdo con los plazos establecidos en el plan de trabajo aprobado. Igualmente dichos entregables 
serán socializados con el MINTIC. 

3. Respecto a la política de tratamiento de datos se aclara al interesado que el anexo técnico establece en los 
requerimientos de las plantillas de la Fase 4, la tarea al OPERADOR de elaborar una política de tratamiento 
de datos sobre clientes, facturación, productos más vendidos, etc. No obstante, en el marco del presente 
proceso de contratación se debe garantizar el acceso a MINTIC y FINDETER de la información de indicadores 
que requiera, lo cual es autorizado por el beneficiario en su carta de presentación y compromiso (descrita en 
el numeral 7 del anexo técnico)   
 

4. Respecto a la categorización de las empresas, su entendimiento referente a los términos de referencia es 
correcto, y por tal razón las empresas que no hayan tenido ningún contacto digital podrán participar en el 
presente proceso 

5. Respecto a la localización de los beneficiarios, se aclara al interesado que de acuerdo con la resolución 
No 400 de 2019, el Municipio de San Andrés no hace parte de los municipios categorizados de 2 a 6, 
por lo anterior es independiente del 30% al que hace alusión el interesado en su observación.  

6. Respecto al banco mínimo se aclara lo siguiente:  

• Los potenciales beneficiarios no recibirán las capacitaciones sino únicamente cuando sean objeto de 
reemplazo.  

• El reporte de los reemplazos se hará a través de los módulos descritos en los términos de referencia. 

• El listado de potenciales beneficiarios hace parte del indicador de proceso No 1: Total de inscritos en la 
convocatoria, luego si este no es suficiente se verá reflejado en el entregable del indicador, y el ejecutor 
correrá el riesgo de no cubrir los beneficiarios que abandonen el proceso y de materializarse el riesgo 
en mención, el valor de su contrato se pagará de manera proporcional al número de beneficiarios activos 
en las fases determinadas en la forma de pago.  
   

7. Respecto a las obligaciones de interventoría se aclara que esta obligación está incluida en el numeral 
1.2.2. PRODUCTOS REQUERIDOS DURANTE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO donde se especifica 
que: “NOTA: Todos los entregables definidos en el presente numeral deberán ser elaborados por los 
operadores y presentados al interventor del contrato para su revisión y aprobación de acuerdo con los 
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plazos establecidos en el plan de trabajo aprobado. Igualmente, dichos entregables serán socializados 
con el MINTIC” y a su vez en el numeral 1.9. que corresponde a las obligaciones. 

 

 
OBSERVACION TECNICA No. 2 

 

 
RESPUESTA:  

 
La elaboración de los contratos entre los beneficiarios y el operador, los gestores de pago y operadores logísticos 
serán objeto de revisión y aprobación durante la ejecución del contrato y están dentro de las obligaciones 
asignadas a los operadores los cuales serán objeto de revisión por parte de la interventoría. Por lo anterior, el 
comité operativo no será el encargado de aprobar estos documentos.   
 

 

 

 

 

 
OBSERVACION TECNICA No. 3 
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RESPUESTA:  

 
Se aclara al interesado que el numeral 1.11. FORMA DE PAGO establece las condiciones para el pago a la 
interventoría, de la siguiente manera: 
 
“LA CONTRATANTE pagará al interventor el valor por el cual le fue adjudicado el contrato, de acuerdo con la 
siguiente forma de pago: 

1.      Un SESENTA POR CIENTO (60%) del valor del contrato, mediante pagos mensuales iguales previa 
presentación de los informes establecidos en las obligaciones, los cuales deben ser aprobados por 
la supervisión del contrato. 

2.      Un TREINTA POR CIENTO (30%) del valor del contrato (distribuido equitativamente entre el número 
de operadores a los que se les realiza la interventoría), se pagará proporcional al avance de 
ejecución de cada contrato suscrito con los OPERADORES. Para estos pagos, se verificará el 
porcentaje de avance de cada uno de los proyectos mediante las actas de recibo de cada una de 
las fases y previo visto bueno del supervisor del contrato.  

        En caso en que en desarrollo de las Fases de cada uno de los contratos objeto de interventoría no 
se logre el total de beneficiarios, cada pago se efectuará de manera proporcional, siendo 1525 el 
100%, de acuerdo con lo establecido en la forma de pago de los contratos de los operadores. 

3. El DIEZ POR CIENTO (10%) restante del valor del contrato, se pagará previo recibo a satisfacción 
de los contratos objeto de interventoría y la suscripción del acta de recibo a satisfacción y acta 
liquidación del contrato de interventoría. (…)” 

A su vez se aclara que la forma de pago del contrato objeto de la interventoría es la establecida en el numeral 1.7. 
FORMA DE PAGO de la convocatoria PAF-MINTICTV-C-022-2020. 
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OBSERVACION TECNICA No. 4 

 

 
RESPUESTA:  

 
Se aclara al interesado que no se acoge su solicitud toda vez que este requisito de comités semanales es el 
necesario para garantizar el adecuado seguimiento de los contratos derivados por parte de la supervisión y el 
MINTIC. 
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OBSERVACION TECNICA No. 5 

 

 

 
RESPUESTA:  

 

• En efecto la forma de pago establecida determinó unos pagos fijos y unos pagos variables, en atención a la 
naturaleza del proyecto a ejecutar para el cual es necesario sujetar parte del pago de la interventoría al avance 
de los contratos suscritos con los operadores, con el único fin de dar cumplimiento al objeto contractual.  
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Lo anterior teniendo en cuenta las actividades propias de la interventoría como el seguimiento, 
control y vigilancia de los contratos. 
  

• La proporción directa que existe entre la forma de pago de los contratos de los operadores y de la 
interventoría en relación con los costos variables, se establece con el fin de que la ejecución de los 
mismos se efectúe de manera simultánea y paralela de forma tal que los proyectos avancen de manera 
sincrónica y que sea una constante que la interventoría obligue al operador al cumplimiento de las metas 
establecidas y se allane al cumplimento contractual. Por ello es una labor de la interventoría el exigir el 
cumplimento de los aspectos descritos 

 
OBSERVACION TECNICA No. 6 

 

 

 
RESPUESTA:  

 

• Se aclara al interesado que la interventoría cuenta con tres (3) coordinadores conforme los términos de 
referencia, con dedicaciones acordes a las labores a desarrollar, teniendo en cuenta que su labor 
corresponde principalmente a la revisión de los diversos reportes que deberán presentar los operadores 
y la interventoría es la encargada de brindar un efectivo acompañamiento para la ejecución del proyecto.  

• La revisión documental se encuentra contemplada conforme las tablas y los indicadores de proceso que 
están claramente establecidos para los operadores, de los cuales la interventoría debe emitir su 
aprobación conforme los perfiles requeridos. 

• No es claro a qué aplicativo se refiere el interesado, sin embargo, la interventoría se encuentra en la 
obligación de consolidar y clasificar la información recibida por parte de los operadores y según los 
módulos de reportes exigidos a los operadores. 
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• Se aclara al interesado que la labor de gestión de pago de los contratistas es una tarea de la interventoría 
la cual puede ser asignada al perfil que considere, garantizando que se cumplan los requisitos para los 
pagos exigidos en los términos de referencia. 

• El plazo, personal y dedicaciones establecidas para la liquidación del contrato se consideran suficientes 
por cuanto corresponde a una labor meramente documental pues el cumplimento de las condiciones en 
la etapa de ejecución y el seguimiento efectivo de la interventoría permitirá que al terminar el contrato se 
cuente con la información completa de cada una de las fases del proyecto asignadas a cada operador. 

 
No obstante, los términos de referencia establecen la Nota 2 en el documento de estudios previos así: “La 
implementación del personal anteriormente descrito será de obligatorio cumplimiento durante todo el plazo del 
contrato, incluso en caso de que se presenten atrasos o incumplimiento en los cronogramas de cada proyecto. No 
obstante, la dedicación de tiempo estimada, de ser necesaria una mayor dedicación, el INTERVENTOR deberá 
garantizar su permanencia, sin que se genere costo adicional para el contratante, así mismo, de requerirse un 
mayor número de perfiles.” 

 
OBSERVACION TECNICA No. 7 

 

 

 
RESPUESTA:  
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• Se aclara al interesado que los términos de referencia se refieren a convenios únicamente en el contexto 
de antecedentes para señalar el marco de la contratación actual y para precisar algunas de las reglas 
de acreditación de la experiencia específica.  

• Se considera válida la compra siempre y cuando se haga mediante los medios de pagos en línea y 
fintech definidos en los términos de referencia. Pagos con bonos, tarjetas de regalo o material publicitario 
no están previstos dentro de los mismos. 

• No se ha establecido un porcentaje de deserción admisible, no obstante la forma de pago de las fases 
2,3,4 y 5 se ha determinado en proporción al número de beneficiarios.  

• El valor de las tarifas de envío será el definido en la Fase 5. ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO DE LOS 
BENEFICIARIOS, donde el OPERADOR debe: “Definir lineamientos claros sobre el proceso de envío 
del producto, con el objetivo de indicar cuáles son los beneficios, costos, procesos, herramientas de 
gestión, funcionalidades, y proceso de vinculación de la gestión de pedidos, gestión de envíos y 
distribución. Dichos lineamientos deben permitir que el cliente esté informado a lo largo del proceso del 
envío del pedido (ejemplo: enviar un correo electrónico o un mensaje a su teléfono móvil, cuando se 
inicia el trámite del pedido).”, lo cual a su vez hace parte de los entregables de la Fase 5 que deben ser 
aprobados y revisados por la interventoría.  

• Se aclara al interesado que el OPERADOR tiene dentro de sus obligaciones generales la siguiente: “b. 
Cumplir el objeto del contrato de acuerdo con los criterios de calidad exigible y el Anexo Técnico que 
hacen parte de los términos de referencia, con sujeción al presupuesto estipulado y dentro del plazo 
establecido.”. No obstante, es la interventoría quien tiene la labor de verificar la calidad de los productos 
entregados tal como se establece en los términos de referencia, en sus obligaciones, entre otras la 
siguiente: “g) Realizar seguimiento y monitoreo constante al cumplimiento de las obligaciones a cargo 
de los OPERADORES, en las condiciones de calidad exigidas y en la oportunidad pactada, en los 
aspectos administrativo, financiero, contable, jurídica y técnico para lo cual deberá solicitar informes, 
aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, de tal forma que se generen 
alertas tempranas sobre los aspectos que pueden dificultar, retrasar o afectar la ejecución del Proyecto.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
OBSERVACION TECNICA No. 8 
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RESPUESTA:  

 

• Se aclara al interesado que los perfiles requeridos en los términos de referencia se establecieron conforme las 
necesidades del proyecto, y se considera que estos se encuentran acordes al objeto a contratar. Por tal razón 
no se acoge la solicitud del interesado.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De: Hubbec SAS <hubbecsas@gmail.com> 
Enviado: viernes, 30 de octubre de 2020 4:45 p. m. 
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OBSERVACION JURIDICA No. 1 
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RESPUESTA:  

 
Verificada la observación y las condiciones del proceso de selección, se mantiene la exigibilidad del requisito del término de 
constitución de la sociedad. No obstante, dicho requisito será modificado respecto del proponente plural, lo cual se realizará a 
través de adenda.  
 
Ahora bien, respecto de la invocacion de merito, se informa que esta ya fue objeto de pronunciamiento por parte de la 

Contratante, razon por la cual se le solicita remitirse a la respuesta dada a la observacion juridica No. 1, presentada por 

VALERIA DELGADO MORALES.  
 

 
De: Martha Melissa Cogollo Torrente <marthamelissact@gmail.com> 
Enviado: martes, 3 de noviembre de 2020 11:50 a. m. 
 

OBSERVACION JURIDICA No. 1 

 
Buen día, soy comunicadora social y periodista con un máster en planificación estratégica en publicidad y relaciones públicas.   
Me encontré con esta convocatoria en su página web, les adjunto mi hoja de vida. 

 
 

RESPUESTA:  

En atención a la naturaleza de la presente observación, debemos informar que los lineamientos de participación se encuentran 
definidos en los documentos de la convocatoria, los cuales se encuentran publicados en la pagina oficial de Findeter, y pueden 
ser consultados en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.findeter.gov.co/loader.php?lServicio=Convocatoria&lTipo=ultimasConvocatorias&lFuncion=info&NumProceso=PAF-
MINTICTV-I-057-2020.  

 
 
 
 

https://www.findeter.gov.co/loader.php?lServicio=Convocatoria&lTipo=ultimasConvocatorias&lFuncion=info&NumProceso=PAF-MINTICTV-I-057-2020
https://www.findeter.gov.co/loader.php?lServicio=Convocatoria&lTipo=ultimasConvocatorias&lFuncion=info&NumProceso=PAF-MINTICTV-I-057-2020
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De: José C La Rosa [mailto:masinfoaqui.com@gmail.com]  
Enviado el: sábado, 31 de octubre de 2020 8:13 a. m. 
 

OBSERVACION JURIDICA No. 1 

 
La presente tiene la finalidad de solicitar más información de cómo participar en las siguientes convocatorias: 
 
1. PAF-MINTICTV-I-057-2020. 
2. PAF-MINTICTV-C-022-2020  
3. PAF-MINTICVL-C-021-2020   
  
Están relacionadas con proyectos de apoyo y fortalecimiento al Comercio Electrónico para Comerciantes, 
Empresarios y Emprendedores Colombianos. 
  
Mi interés es el de participar, junto con todo mi equipo de trabajo, como un OPERADOR. 
  
Nos dedicamos a desarrollar plataformas de comercio electrónico y MarketPlace y tenemos una Grandiosa idea 
de cómo darle impulso y celeridad al aspecto de comercio electrónico. 

  
 
 

RESPUESTA:  

Se informó al observante mediante el correo electrónico de la convocatoria, que los requisitos habilitantes y en general 
la totalidad de la información de las convocatorias enunciadas, podrá ser consultada a través de la página web de 
Findeter, procediendo a la remisión de los links correspondientes.   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De: diego parra <dp4867856@gmail.com> 
Enviado: Tuesday, November 3, 2020 10:05:12 PM 

mailto:masinfoaqui.com@gmail.com
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OBSERVACION TECNICA No. 1 

 

 
 

RESPUESTA:  

Se aclara al interesado que tal como se encuentra redactada la experiencia específica exigida en los términos de 
referencia, esta corresponde a interventoría a proyectos de desarrollo o Interventoría a implementación de: tiendas 
virtuales o soluciones o aplicaciones a través de plataformas de comercio electrónico (ecommerce) en la nube o 
plataformas tecnológicas en la nube. Por lo anterior, solo se aceptan interventorías. 

 
De: Contratación Iteco Ltda <contratacion@itecoltda.com> 
Enviado: Tuesday, November 3, 2020 10:11:16 PM 
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OBSERVACION TECNICA No. 1 

 

 
 

RESPUESTA:  

Se aclara al interesado que tal como se encuentra redactada la experiencia específica exigida en los términos de 
referencia, esta corresponde a interventoría a proyectos de desarrollo o Interventoría a implementación de: tiendas 
virtuales o soluciones o aplicaciones a través de plataformas de comercio electrónico (ecommerce) en la nube o 
plataformas tecnológicas en la nube. Por lo anterior, no es correcta la apreciación según la cual el requisito técnico está 
orientado a acreditar experiencia en implementación de tiendas virtuales o soluciones o aplicaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
OBSERVACION TECNICA No. 2 
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RESPUESTA:  

Se aclara al interesado que no se acoge su observación, toda vez que la experiencia de la convocatoria se estructuró a 
partir de un análisis técnico alineado con el alcance y la naturaleza del objeto a contratar, así como las actividades, 
obligaciones y demás condiciones propias de un contrato de interventoría, por lo que el proponente debe garantizar 
experiencia en este tipo de contratos relacionados con el proyecto a ejecutar.   
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De: María Del Rosario Campo [mailto:maria.campo@pluriza.com]  
Enviado: martes, 3 de noviembre de 2020 4:25 p. m. 

 
OBSERVACION No. 1 

 
Cordial saludo,  
 
Espero se encuentre muy bien.Actualmente la compañia Pluriza S.A.S para la cual trabajo como Business Analyst se 
encuentra muy interesada en participar en la convocatoria como una solucion para la creacion de tiendas virtuales.  
 
Quisieramos saber si este puede ser un canal para resolver dudas sobre el proceso de aplicacion, de no ser asi, nos 
gustaria nos facilitaran un correo en el cual nos podamos comunicar.  
 
De antemano agradecemos su apoyo. 
 
 

RESPUESTA:  

Se informó al observante mediante el correo electrónico de la convocatoria, que los requisitos habilitantes y en general 
la totalidad de la información de las convocatorias enunciadas, podrá ser consultada a través de la página web de 
Findeter, procediendo a la remisión de los links correspondientes.   

 
Para constancia, se expide a los Cuatro (04) días del mes de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - FONTIC TIENDAS VIRTUALES 
BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 


